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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

E xc'rno. Sr.: Vi5ta la ,propuesta de
as.censo remitida a este Departamen- IExcmo. Sr.: Para cubrir una vacante
to por esa Comandancia general con de sargento ~n el Cuerpo de SANI
fecha S del corriente, a favo,r de~ per- DAíO M¡LI'DAR, este Ministerio ha
sonal de jefes y, oficiales del Cuerpo resuelto promover a dicho empleo .1
de INVALIDOS MILI'l1AR'ES Que cabo dd cU&Jrto grupo de la. segunda
figu-ran en relaci6n, QlUe em¡:ieza. con Comandancia' d'e Sa-nidad ~i1itar, Exu.
el coronel D. Antero GOl1zárez' Li- pedo Corral Cu'esta, 1lOr ser el mb an
quiflano y termina con el teniente dan tiguo de su escala y hallarse decllarado
Emizolalio Cas'quero Garcla, este Mi- llipto p;¡,r31 el aSICenso, en CUi)"O eln1'leo
nisterio ha re&ue1to, concederles los disfrutará la e-fecti'Vidad de primero de
empleos que se i'l1dkan, por reunir a'gosto actual. continuwdo en su ac
¡a. con..didones del at'tículo ,pr.ime- 'Nal destino hasta que 1e corresPOnda:
ro de la ,ley de 12 de marzo de 1909 ser colocarlo.

DESTINOS

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Lo comunico a v.. E. para s.u oonoci
mient{) y cumplimiento. ~{a<1rid, 30 de
agost{) de 1932.

IExcmo. Sr.: E5te Ministerio ha re
suelto que el teniente coronél del Cuer
po de EST'.AJ)() M'AYOiR. D. Julio
pef'ias Gallt>go, diSl(lOnible en esa divi
sión, pase destinado a la segunda divi
si6n orgánica, con carácter forzoso, en
vacante que de su empleo existe, efec
tuandola incorporación con toda ur
gencia.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Miadrid, 30 de
&i'osto de 1932.

Señor ~neral de la séptima divisi6n
orgánka.

Señores General de la seguooa. divi
sión orgánica e Interventor general de
Guerra:.

AZARA

Seftor Géneral de la' prm;era diviri6n
orgánica•.

Seflor ,Interventor genera} de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo ]M'O
puesto por esa Jefatura en 24 del ac
tual, este Ministerio ha 1'esuelto que
el capitán de INFlAN"I1EIUA D. Er
nesto Güemes Ramos, del Grupo de
Fuerza:s Regulares ,Indfgenas de LaTa~
che nfun. 4, PaJe· ~tinado de plantilla
aJl Terdo. .

AZAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha ,re
suelto que el temente oor~l de IN
FANTERIA D. Ricanio EY'fil&r F...
nAnder, de 'la Ca;a de red1uta 'oúm. J,
pase destinado al regimiento DÚm. 6.

Ca&queco 'Lo comunico a V. E. para I'U conoci
miento y cum~1itniento. M~rid, 30 de

1932.- agosto de 193Q. , '

•
A capltb

RELACION QUE SE CITA

A sueldo de General

(c. L. núm. 60), asignándoles en su
nuevo ~pleo fas antigüedades que
a 'Cada uno se les señala.

Lo comunioco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de agosto de 1932.

Señor Comanadnte general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor genera'l de Guerra.

Coronel, D. Antero Gonzáfez 'Li
quiflano, con la antiiÜedad de 23 ~
agosto de 1932.

A teniente coronel

Comandante, D. Francisco Goazá
lez Blanco, con la alltlÍgüedad de 10
de allosto de 1932.

Teniente, .D. Modesto Aldama La
ña, con la antigüedad de 8 de agos
to de I.932.

Teniente, D. Agustín Hurtado Ji
ménez, con la misma.

Teniente, D. José V¡rJero Coll, con
la misma.

Teniente, D. José Pér.ex Enciso,
con la misma.

Teniente, D. Enrique Parla.d6 Váz
quez, con la misma..

Teniente, D. Emizola1io
Garela, con fa mi.slma..

Y!adri:d, 27 de agosto de
Azafia.

.... ..-.-....

ORDENES

IIC'lal .1 " ....U.
ASCENSOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretarla
heretll'll

CARGOS

Señor General de la primera división
{¡rgánica.

Stf\~r Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
10 dispuesto en el artícu,lo séptimo
del decreto d~ '28 de agosto de 1931
(D. O. núm. 192), por este Minis
terio se ha resuelto designac al Co
misario de Guerra de segunda clase
D. Emilio M.ezquita Altimíras, cor.
destino en la Intervendón de los
Servicios de Ingenieros de la prime
ra divisi6n, para desempeñar el CaT
go de vOICal Interventor det Patro
nato de Casas Militares,' sin perjui
cio de su destino de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y éumplimiento. Madrid,
,24 de agostÚ' de 1932.
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,
Señor General de la primera divil.siÓD

orgánica.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo ctmiPlido liI
edad reglamentaria para obtener el
retiro el día 19 del mes actual el au
xiliar mayor del Cuerpo amiar de
IN;TERVENCION ~LITAR, con
destino en fa Intervención general de
e s t e 'Cen'1:ro, D. Joaqufn Pérez
Velasco, este Ministerio ha t"esuelto
que dicho auxiliar pa.ge a situación de
retirad,o, causando bajll poc' fiIl del
presente mes en el Cuerpo a que per
tenece.

Lo comunico a V. E. para MI ea
Ilocimiento y cUll11'plimiento. MlldrMl,
29 de agosto de I93a.

nOC1l1llento y cumplimio.:nto. Madrid, i piemento de ARTILLERIA D.
2¡ de agosto oe 1932. follSo de Hoyos y S{¡nehez, ca..

AZAÑA. baja en el curso de pilotos que
gue en el Servido de Aviación parí

Cuer- oficiales de complemento, y se n:inte-.
gre al Arma de procedencia en 1&
situadón militar que le correspo....

Lo cCltllunko a V. E. para ID co
nacimiento y cumplimiento. ),{a4rid,
22 de agosto de 1932.

Señor Comanda-nte general del
po de Inválidos Mifitlll-es.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, Gene
ral de la pr:mera división orgán:ca
e Interventor general de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INGENIE
RIQS D. Raimundo de Hita Estanga,
del regimiento de Ferroca·rri!es, en sú
plica: de que se le conceda autorización
para poder disfrutaT las vacaciones re
glamentarias de verano en Francia, es
te Ministerio ha resuelto acceder a la
petición formulada por el recurrente,
con arreglo a 10 prevenido en la orden
de S de junio de 1905 (C. L. núm. 101),
debiendo el interesado tener presente
cuanto detorminan las órdenes circu'a
res de 5 de m;¡,yo de 1927 y Z7 de junio
de 1931 (D. O. núms. 104 y 145, res
pectivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 áe
agosto de 1932.

Sefior Jefe St1'(lerior de las Fuerzas Mi
lita«s de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1932.

:DrISPONIBLES

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Seiiores Genera1 de la quinta divisi6q
otllánica e Interventor general d ti
Guerra.

F.lxpno. Sr.: Confo.rme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 25 del ac
tu,al, este Ministerio ha resuelto que el
teniente de INJt1ANTfiERIA D. Jesús
Jaquotot Pineda-, del batallón montaña
núm. 6, pase destinado de plaati11a al
Grupo de Fuerzas Rqsulares Indígenas
de Larache núm. 4-

[.o comuni<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 19P-

:u:u.cIOK 001: a: errA

SUELDOS, HABERES Y GR:ATI
FICAOIONES

Sclior ...

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minia
terio ha re&Ue1'to conceder derecho al
uso del emblema de Aeroniutica. 7
al di6fru.te dd 20 por 100 det lueldo
de su e·mpleo, <:on arceglo a 010 4i.
puesto en el apartaic'k> e) de 1& or
den circular de 17 de lI'eptiembre de

,1920 (D. O. núm. :alo) y articulo 040
del decreto de 13 de julio de Igg6
(,~. L. núm. 251), a tos jefes y ofi
CIales del Servkio de Aviación 'qu'
figuran en la &ÍgU·ioente relación en
situaci6n de disp-onib1es en 1& .prime-
ra y segunda división, por ÓC'Idenu
de 13 y 15 del mes actuat

Lo comunico a V. E. para tu 'Co
nocimiento y cUtnp'Hm,iento. Moadri:d,
22 de agosto de 19302.

l,.ftmf#f'la

Comt.ndantM

ID. Alfon,so Fanjul Goft1, ~ pdI'
100 huta et emp1~ de iCorone.!· in-
clusive, y 'Uso del e.mb1-ema. '

,D. FrancÍl&co' MarHn hat, 20 por
TOO hasta el empl.eo de lCorOtlle4, -In
clusiv·e, y U'SQ .¡loel emblema.

la primera divisi6n Señor Subsecretario de este MinUte
rio.

general de Guerra. Señor Interventor general de Guet'rt.

OFICIALID'AD DE CÜ'MPLE
MIENTO

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por esa Co
mandancia general, ¡>QT el cua'l el sol
dado del Cl!erpo de INYALIDOS
M4ILITARES, Crem6n Navarro AI
fol1lSo, solicita seis meses de licencia
por a5JUntos propios para Hussein
Dey, Afger (Africa, Zona francesa),
es.te Mini,sterio ha re!l'Uelto acceder a
la petidón del interesado pór hallar
se comiporendidv en e,l artículo 87 del
reglamento vigente del Cuerpo, y con
ar.reglo a 'las instrucciones aprobadas
en 5 de junio de 1905 (oC. L. núme
ro 101), debien¿o tener P1"e&ente el
interesado lo dispues-to en las de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre últimos (D. O. núms. 104,
145 Y 2OS).

'Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cum1>límien~o. Madrid,
27 de agosto de 1932.

AZA&A

Sell.or Coma.ndante general der Cuer
po de Inválidol Militares.

Sell.~r.es Jefe Superior de las Fuerzas
Mlhtares de Marrue,cos e Interven
tor senenl de Guerra.

IExcmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el alférez de como

1NVALIDOS

'Exicmo. Sr.: ~ ~jsterio ba re-
suelto que .cl teniente de LNJM.NmE- Señor General de
RJ.A D. Fernando RDórfguez: Romera, orgánica
que ha causado baja en el Cuerpo de •
Seguridad. oelle en la lituación de .. Al Sefior Interventor
servicio de otros Moinisterios", quedan-
do disponible en esa Qilvisi6n hasta que
le correspomla ser col<lC8'do.

Lo comunico a V. E. pa.ra &U conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1932.

AulA

Seftor General de la segunda división
orgá'l1lÍ<:a.

Sel'íor I.ntoerventor general de Guerra.

Emmo. Sr.: Y,iata 1J. instan.cia. pro
CJlOI/'idL PQf ~1 ex legionario 1ioeneia
4o,~ matU Pedro TI1"U;i:llo Mutí
l.Ie~. en tdlieitud, de que le Ie& rovi
lAdo ,uillC2'N;'i.te de in~<6IO en el
ilueJilo .de-,INVALilOOS MIUTA
RlES, por este Ministerio le ha re
suelto, de acuerdo con 1a. helorla
del mismo, el' ingll'eso en el mencio·
na.c1a .Cu.rpo del citado indjyiduo, poeo
ha.berse comprobado que 1& petición
est! j¡eella dentro del plazo regla
mentario, que la onutiWa'li que pa-de-
ee, eonlecutlva a heri.du wfrldaa en
acción de guerra por e~ VuelO ene
mi,o, le halla incl"fda en el vlpn
.te 'c13'drq de Inutili.dadu de 8 de
mano. de 1877. (>C. L. nWn. 88), y
hll1a,roloC, .p(Ir, tanto, ·comprendido en
108 utJcl1'lo.s ¡lt'imero y eegundo del
regl"m6l'lto viaent.e de~ Cue.rpo de6
d.4 .fl!DrerO de Ig06. (c, L. núm. 22).

1.0 comuni.co ·a V. E. para su co-·
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CabalkrlG

Cabo, Ra·fael A~rea Olivard, ~1 re
~imiento Cazadores nt6m. ':l, primero
bienal, r marzo 1930; segun¡d¡o, 1 ma.r
ro 1932. Efectos administrativos desde
1 enero 1'9:Yf. (Rectíficaci6n.)

dez Fernández, del .regimiento nÚJn. 15,
segurido, 15 julio. 193:.l.

'Sargento, Eulogio ~arro Galle
go, del regimiento núm. 17, primero, 1
mayo 1931.

Otro, D. Luis Oe¡pernelo Dorado, del
regimiento núm. 4, tercero, 6 marzo
1932.

iMJúsico de segunda, Germán Rivam
ba Ibáñez, del regimiento núm. :¡(), se
gundo, 21 agosto 1932.

Otro, Gerardo Ramírez Utrera, del
regimiento núm. al, segundo, 1 junio
r932· .

Sargento, Francisco Sorrosán Abadia.
del Tegimiento núm. 22, primero, 1
agosto 1931.

Cabo, Jesús de la Fuente Martinez,
del regimiento núm. 32, primero bie
nal, 1 agosto 193<l; seguOOO, 1 agosto
1932. Efectos admini&trativos desde I
enero 1931.

Suboficial, D. AntoniQ Rodríguez
Martínez, del regimiento núm. 33, cuar
to, 5 mayo 1932.

Cabo tambores, Federico pazos Ga
go, del regimiento núm. 36, primero,
3 agosto 19.P-

Cabo, Baldomero Valls MasadJ, del
Grupo de Manresa, primero bienaJ, 1
marzo 1930; segundo, 1 lllal'%O 1932.
Efe<:tos administrativos desde I enero
1931.

'MúsÍeo de primlera, D. AllIgel Fe
rer Lacort, del batallón m'Ol1tafta nú
mero 6, tercero, 10 agosto 193:2.

Cabo, Luis Carranza Santamarfa, del
bata1l6n Ametralladoras núm. 3, pri
mero bienal. l' julio 1930; segundo. 1
julio 1932. Efectos administrativos des
de 1 enero 1931.

:Sargento, Crist6ba1 Gambero Cortés,
del batallón Cazadores Africa nÚm. 5,
primero, 4 noviembre 19311.

/MJísi<:o de segunda, Zatarlas Cáma
ra Saeta, de; batallón Cazadores Afri
ca núm. 3, segundo, 1 jtí\·io 1932.

Sargento, Fernando Berna! Ruiz, del
batallón Cazadores de Africa núm. 6,
segundo, 13 febrero 1932.

Cabo, José Rodríguez M¡a.rtínez, del
mismo, primero bienal, 1 'noviembre
1930; segunáo, 1 noviembre !9Ja. Efec
tos administrativos «sde ! enero 1931.

!Otro, Rafael Diaz ]iménez, de! mis,
mo, primero bienal, 21 agosto 1930:
segundo, :21' agosto 1932. Efectos admi
nistrativos igool que el anterior.

(Cabo, Luis Acosta Galán, del mismo.
primero bienal, 1 noviembre 1930; s-e
gundo, 1 noviembre 19,3:3. Eiectos ad
ministrativos igual que 'el anterior.

Sargento, Juan MlLtf!.oz: Pardo, del ba,
tall6n Cazadores Africa núm. 7, ~
gundo, 16 febrero I93!Z.

Cabo, Rafael Mbreno Puerto, de I
mismo, llrimlCro bienal,I ju~jo 1930;
segundo, 1 julio I932.Efectos adminis-
trativos desde 1 enero 1931. ,

¡M'ústro de banda', D Atnadeo Egui
leta Carballal, del Grulpo Fuerns Re
gulares In~nas de Mlelill~ ·n6m. 2,
terooro, 1 octrore 1932.

Auta.

AZAÑA

. "

•••

---

nu.C10N Qt/lt U CITA

l"f_m~

11t1l'lllC'" "'11'1\ .lIltar

RlEENGANOHES

Seíior•••

Selk>r...

. 1

'1"1.' •••Itlrtll
,CARGOS

CirclÚ(JI'. lExema. Sr.: Concedido por
decreto de 16 del aetuaJ (D. O. núme
ro 194,) el pase a segunda reserva a
los Genera,les D. Félix Angosto Pa.Jma
y D. Eduardo G&l.l~o Ramos, que des
empeñaban los cargos de Presidente y
Vocal, respectivamente, del TTibunal ca
lificador de proyectos para la: construc
ción del Cuartel de Inválidos,. Prisiones
Militares y alojamiento de toda.s las de-

\ pen1encias militares de esta P~z:'-' es~e
Mí-nisterio ha: resuelto que contmu-en di
chos Generales en los citados cargos
hasta que se dicte el fallo del COllCU'fS<;>.

Lo comunico a V. E. para su COIlOCl

miento y cumpnmiento. M¡adrid, :.l3 de
agosto de 1!;62.

ICe"

~

CII'" ...

c..--

¡D. Juau Cat1llOl!&"'.R:e:r,·"-por 100
dun.nteldits aAos y 1110-.¡' emb1ema.

D. Carlos Soler~ :10 por
100 ollrante dot tftOl '1 11.10 del em·
blema.

---.D. Antollio·de heda. U«Jta.,.2)
pot 109 'lltlAKltc di. a!Q& yU5'O dd
emblema.. .

D. José AJorda Bujosa, 20 por 100
dura1llte dkz: afias y 1Ill<J de'l eId>lema.

1.#1:11' lo¡

Cirador. Exemo. Sr.: Con. arrtgll0 a
lo proeoeptuado en la orden clrC:\llar de
19 de octubre de 1914 (C. L. núm. 1.91),
este Ministerio ha resuelto se publique
a. contmuación la relación de las clases
de tropa de las Armas y Cuerpos del
Ej&cito que han sido clasificados por
la Junta Central de enganches y re-

'U enganches en. ;101 ~rfodos que les c~
D. llod.uto A:¡-ai~ _ore~ to rreapot1Óe, antigüedad y. efectos adml-

por 100 41UU2te' die. ab '7 UJO 'del nist:rativos que en los mIsmos se les se
eatblema. • f'lala. la cual da. princ4lio con e~ cabo

D. AntoRIO Rodrtsuez c.mona, -de cornetas Nicol~ Paramio Jlménez
al) por 100 durante' d08 ..fi.oe '7 uso y termina con el sargento Luis Arias
&1 emblema. ' ' Ord6ft.ez. .
i(ComPc'~ndJd~ ea el I'pVtado e) Lo comunico a V. E. pan su conocl

de ras ~even.clonel g.ener.ales de Ja miento ycumPlimi.ento. Madrid, 27 de
orden ci-rcu1at- ,d~ 17·de lIJtJPÜ~b.re agosto de 19~.
de 19:ao (D. O. oam. ~o). '

C*"I'O lwftitt:a MiliItJr

T...... a.udikw: ..~

D Fe'lipe Ac~o CotWllPo filIO 1;Ia'
100 ·hast. el bUlplco de auditor de
di!v1s.i6n, inelU$lve, "1 ~9 ~~l. ~bk-
ma. '

{Como co~ en el artícu
lo 40 del decreto .de 13 de julio de
t926 {.c. L. n6m. :et}, .1* haaet
presta'do ,8en:icio "', Aftaeit. dt*aB-
te más de odi~ alioe.) t

Cabo de cornetas, Nkolá& Paramio
~r· Jiménez, del -regimiento n/im. 1, segun-

do, 18 junío 19,3:3.. J"'O Ll1I._ 'T s.- ..1
Cabo, Const:'-tltl41O "-'V1~ -';"'lI'cq,

del mismo prrmero bienal, :al diciem
bre 19=38; 'tegUndo, :al dieiembrc 19$).
Efectos administrativos d~sde 1 de ~
ro de 193'1.

!Cabo cornetas, Gregorio Juáre!; Pé·
_ rez, del regimiento núm. 4, segundo, ~

Q'JOsto I~3Q. •
Otro, José Merino Garcla, del reJ'l

miento núm. 15, aegundo, 1 8lIfO&to 19313.
·1C..bo Enrique Oltra. Pino, del regí-

mmxo I núm. 7, primero bl.enat, 1 mar·
D. Guillitmo Romero Hum... 10 r~I. .
• 'W.nttt1 TOft'Il& ~.. Cabo cornetat, Florencio Moreno Pilo
" Gilbrj.d PW Jlúqa... red'ee, del regimlento núm. 9, tegumo,
l(lCoft\'¡:lftntdld~ -el'! ta «den 4.. 17 3 !-'i~to r~.

de H']tt<iem..bN d.e !p:JO (ID. O. nflrn·e· /M,Iúsico de anunda, Franeiaco Ama1
ro .10). ' . . . P~re%, del regimiento núm. 13, prime

,lllldrild, .22 de '.Mto de 19~.- ro, r julio 19~.
hzall.a. iM'úaico de tercera, Afrodis-io Fem~-
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¡nfon#erlG

Cabo de tambores) Vicente Martfn La
torre, del regimiento núm. 8, :aS abril
de 1932:.

:MPsico de tercera, Casimiro Vicente
Jiménez, del ~imiento núm. 32:, 13
agosto 1932.

M/úsioo de ~ra, M;a1"cial Del
gado Mialdea, dei Tercio, 1 agosto 1932·

Cabo, José Arrabal Jaén, de la com
pafiía -de _mar, Ceuta-Tetuán, 1 enero
de 1931.

- )

M'A:DRJD.-J......T... · y TA~ Da. Kr.
IUln.ro D. LA G9lIU

Sa.rgento, 'Mg,riano Gt.lletr. Luen
go, del regimiento CaZildons núm, 1,

1 maIYo 1932.

cot/ EL SUELDO MINIMO DE SARGEN'IO

Cabo trompetas. Cándido Gtrerra Ro
dríguez, del Grupo Auto-ametral!adoras
cañones, 17 ju~ 193\l.

Cabo tl'Ompetas, Anacleto Emilio G6
mez Rudiez, del Grupo Fuerzas Regu
lares Indígen:l$ de Lara<:he DÚm. 4.,1
soptiembre 19P~ .

. lfJ{JtWros

Cabo ~ banda, Nicolás Garda Ca
nito, de la Es~ :.1Im. 3 del servi
cio de Avia<:ión Militar, 8 agosto 1932.

Marid, 27 de lIflOIte·-de 1933--Aza
fia.

AZAÑA

Infantena

ASIMILACI0N

RELACION QUE SE CITA
Señor...

lMúsico de primera, Juan Castillo
Martínez, d<l regimiento núm. 2, 1 sep
tiembre 1932.

¡Maestro de banda, D. Antonio Cer
vera Peidró, del regimiento núm. 29,
I julio 1932.

:Músico de primera, HenMnel\"ildo
Ha'l'ina del Campo, del ~gimiento nú
mero JO, 30 ag-osto 1932.
~Maestro de banda, D. Ricardo Hi

c1a.lgo MlarC05, del bata1l6n Cazadores
Africa núm. 6, I mayo 1932.
_ !Músico de segunda, Félix Or6 Lasus,
del regimiento núm. 43, 3 marro 1932.

Arlilleria

Otro, Fulgencio M~z Gómeí, delImero 191), 22 de abril de 1931 (D. O. 00
Grupo F~rzas Regulares Indígenas de mero 91), este Ministerio ha resuelto
Laracbe núm. 4, primero biena!l, 3 de se publique a continuación la n'ladón
septiembre 192B; segllIXio, 3 de sep- de la5 clases de tropa de las Armas
tiembre de 1930; t-rcere, 3 • tePtiem- y Cuerpos del Ejército, que han sido
bre d. 19J2. Efectos administrativos clasificadas por la Junta Central de
igual quoe el anterior. engaoches y reeng:mches en la asimi

lación a suboficial y sueldo mínimo de
sargento, con la antigüedad y efectos
administrativos que en la misma se les
señala, la cual empieza con el músico
de primera de Infantería, Juan Castillo
M,a.rtínez y termina con el cabo de
banda de Aviación Nicolás García 0.
nito.

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento i cumplimiento. Madrid, 27
de agosto de 1932.

Cabo, Esteban lnngas Ú!lvo, del
quinto regimioento. ligero, prImero bie
nal, I julio 1930; segundo, 1 julio 1932.
Efectos administrativoa des& l' enero
1931.

Ol!ro, Florentino Luis Mateo, del 14
regimiento ligero, primero biena,l, 5
abril .1929; seguooo, S lIhrill 1931.
Efectos administrativos igual que el an
rerior.

Sargento, Pelayo Herranz OdlOgavia,
de la Comandancia de ~lilla, segundo,
~ junio 1931.

·Maestro de banda, D. Fanstino Martín
Caro~López, de la Coloondancia de
Centa, cuarto, 1 septiembre 1932.

Ci,.ctüar. IExano. &.: Con arreglo a
lo preceptulldo en 181 6rdenes circu
Ia.res de 19 de octubre de 1014 Ce. L. nú-

1rtgntin'os

Sargento, Luis Ariae Ordóli'ez, de la
Agrúpaci6n de Radiotelegrafia. y Au
,tomovilismo en Africa, segundo, 15 di
ciembre 1931.

IM,edrid, 27 de agosto de l002l.-Aza
na.


